
Uniwrsidad Nocional de Saha
Sede Reg¡onal Oún

En iaisrc¡ón o FocTthad
Alvarudo M 751

Telelar 03878-421388

San Ramón de la Nueva Orán rt 2 ocT 2023

Expediente N' 30-19.367 /2023.-

Resol ució n No SO-5 3 2/2 0 2 3.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-054/2023 del Consejo Asesor de Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se autoriza el Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura

"Aleebra Lineal v Geometría Analítica" con extensión de funciones a "Matemá tica Dara

Informática" de las Carreras Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en

Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a la Resolución No 25312023 del Consejo Superior de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N'CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta - Reglamento para la

Provisión de Auxiliares Alumnos.

Que, en los Artícutos 3" y 4" de la Resolución No C A-SO-05412023, se determina

la conformación de la Comisión Asesora y los Veedores correspondiente.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma de

posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva resolución.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma correspondiente

del presente Llamado; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente a fin de

aceptar a los aspirantes inscriptos en el concurso; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO l": Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l)
cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura "Álsebra Lineal v

Geometría Analítica" con extens ión de funciones a "Matemática nara Informática" de las

Carreras Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Llamado,

aclarando que toda; las actuaciones se realizarán en Alvarado No 751, Sede Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta:
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"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Inscrinción de Inte resados : 17, 18, 19,20 y 23 de octubre de 2023, de 08:00 a 12:00 y
de l5:00 a l9:00 horas en Dirección Académica de Sede Regional Orán o Secretaria de

Sede Orán, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la
Sede Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Document¿ción
Probatoria.-

Cierre de Inscrlpclon: 23 de octubre de 2023, horas l9:00.-

Pu blicación de Inscriptos: 2.1 y 25 de octubre de 2023.-

o Imnugnacrones Excusaciones v Recusaciones: 26 y 27 de octubre de 2023, hasta horas

l9:00.-

ARTICULO 3o: Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo
de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para el presente llamado, de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 4'de la Resolución N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo los
siguientes:

o) Set alumno rcgulat de la Universidad Nacional de Solta-

b) Tener aprobada la materia motivo del llamado a inscripción de interesados o
asignaturas ofines culos contenidos sean suficientes, a juicio de la Comisión Asesora

c) Tenü aprobado por Io menos dos (2) asignaturas en el lapso correspondienle a los
últimos 12 meses (Resolución No CS-L8I/99), prcvios al cierre de inscripción-

d) Los alumnos que hubieran aprobado lodas las asignaturds de la carrera y estuvierun
carsando prdcticas o elaborando tesis, estdn hfibililados a presenlar su inscripción.

e) Los estudiantes que hubiemn obteni¡lo algún título de grudo no están habilitados a
insc¡ibirse en malerias correspondientes al cur¡lculo del lílulo obtenido (Resolución
N'CS-030/99).

ARTICULO 4": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Adminisrativa Académica, Facultad de Ciencias Exactas,
Comisión de Asuntos
Exactas, Miembros de
conocimiento y efectos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del de Ciencias
la Comisión Asesora y Veedores (Res CA-SO- 3) para su
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Expediente No SO -19,367 12023.-

Resol ución N" SO-5 3 2/20 23.-

fu!!jgj¡!3g!,: 06, 09, l0,l I y 12 de octubre de 2023.-

Evaluación de Antecedentes v Entrevista: 30 de octubre de 2023, a horas 09:00.
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